RES. 2263/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001231, Ent. N° 3052/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la expropiación parcial del predio empadronado con el                         Nº 82.331, con destino al proyecto de carril exclusivo para el transporte colectivo de la Avenida General Flores, dentro de los límites del                                 CCZ 3 – Municipio C;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 77/18 de fecha 08.01.18, el Intendente aprobó la indemnización a pagar por la expropiación parcial del padrón Nº 82.331, imputándose en forma definitiva en fecha 17.01.18 la suma de $ 9.805.180,75 correspondientes a UI 2.641.980,10, con cargo al déficit;

2) que este Tribunal adoptó en Sesión de fecha 28.02.18 la Resolución Nº 802/18, por la cual observó el gasto, por haberse comprometido el mismo sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 1944/18 de fecha 30.04.18, dispuso reiterar el gasto de UI 2.641.980,41 por concepto de compensación por expropiación del padrón Nº 82.331, invocando el                 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y el Artículo 114 del T.O.C.A.F;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la Resolución de reiteración del gasto no se esgrimen fundamentos para la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 28.02.18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo y;
3) Comunicar a la  Intendencia de Montevideo  y a la Contadora Delegada;
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